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Introducción 
 
La política nacional sobre zonas rezagadas en materia social, conforme lo establecido en el Decreto 

bϲ фтр ŘŜ ŦŜŎƘŀ мсκлрκнлмуΣ  ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ ό!ǊǘΦ bϲмύ άPropender al igual acceso de 

oportunidades entre las personas, independientemente del lugar donde habiten, focalizando 

recursos en aquellos territorios que presentan brechas de mayor magnitud en su desarrollo social, 

de modo de propender a que dichos territorios alcancen niveles de desarrollo no inferiores a su 

propia región, a través del trabajo coordinado de los órganos públicos y entidades o actores del 

sector privado, presentes en el territorio.έ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ό!ǊǘΦ bϲнύ ǎŜ 

consideran:  a) La transitoriedad de las intervenciones focalizadas b) Fortalecimiento y desarrollo de 

las capacidades humanas locales c) Cooperación público ς privado d) Sostenibilidad e) 

Transparencia. Es importante mencionar que la selección del territorio proviene del decreto N°1.929 

de fecha 03/12/2015 y que el decreto N°975 viene a incorporar a aquellos territorios ya priorizados, 

entre los que se encuentra los del Valle del Itata.  

En este contexto, se presenta el plan de desarrollo de zonas rezagadas del Valle del Itata, el cual 

agrupa a las comunas de Ninhue, Cobquecura, Coelemu, Trehuaco, Portezuelo, Quirihue, Quillón y 

San Nicolás.  Este territorio caracterizado por una alta tasa de ruralidad y de pobreza, presenta 

atributos culturales ς patrimoniales, que constituyen un potencial de oportunidades y desarrollo 

para sus habitantes.  

Este plan tiene por objetivo identificar las demandas del territorio, en base a un plan participativo, 

que destaque los recursos y capacidades, de los emprendedores, creadores y cultores del Valle del 

Itata, en función de mejorar la inversión en conectividad e infraestructura, además de desarrollar 

nuevas oportunidades de negocios y emprendimientos, vía capacitación e infraestructura, cuya 

materialización signifiquen una complementariedad de la intervención para generar empleos, valor 

adicional a la producción local y aprovechamiento sostenible de los recursos y/o capacidades del 

territorio en favor de un mayor y mejor bienestar de todos los habitantes del Valle del Itata.  
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Identificación del Proponente 

1.-Gobierno Regional 

El proponente es el Gobierno Regional de Ñuble, un 

organismo de derecho público con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por ley encomendada la 

administración superior de la Región de Ñuble, con el fin de 

propender a su desarrollo social, cultural y económico. Su 

sede está en la capital regional - la ciudad de Chillán - y lo 

conforman el Intendente y el Consejo Regional, integrado 

por 6 consejeros. 

 

2.- Intendente 
             

El intendente es Don Martin Arrau García ς Huidobro. 

Ingeniero Civil, con diploma en Ingeniería Mecánica de la 

Pontificia Universidad Católica, graduado con distinción 

máxima. Con amplia experiencia laboral, entre las que se 

destaca, gerente de Administración y Finanzas del grupo de 

empresas Curimapu S.A., coordinador de asesores del 

Ministerio de Agricultura, a cargo de la implementación de 

políticas públicas para el mundo rural y la gestión de reconstrucción de infraestructura tras el 

terremoto del 27F, Presidente del Directorio de Fundación Educacional San Bartolomé, Presidente 

de la Junta de Vigilancia del Río Ñuble, consejero y fue miembro del Directorio de la Sociedad 

Nacional de Agricultura (SNA), entre otras. 

3.-Contraparte para temas técnico-operativos 

 
La contraparte para temas técnico ς operativos en la implementación del plan de desarrollo es el 

equipo regional del plan de desarrollo territorial para zonas rezagadas del Gobierno Regional de 

Ñuble, con dependencia directa de la División de Infraestructura y Transporte del referido 

organismo. 



 

 

 

 

 

1.- Nombre de Fantasía del Territorio, comunas priorizadas. 

 

9ƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ άValle del Itataέ se encuentra localizado en el sector norponiente de la Región de Ñuble, 

Provincia del Itata, y parte de las Provincias de Diguillín y Punilla.  Las comunas priorizadas en el 

plan, corresponden a las de Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, 

Portezuelo, Coelemu y Ránquil.  

Limita al Norte con territorio de Maule Sur de la Región del Maule, al Sur con las Comunas de Florida 

y Tomé; al Este con las Comunas de Chillán y Bulnes y al Oeste con el límite de las 200 millas del mar 

continental de Chile en el Océano Pacífico.  

El Territorio Valle del Itata se corresponde con la cuenca del Río Itata que, junto a sus afluentes lo 

cruza de este a oeste, nutriéndolo y brindándole base de identidad. Se distribuye sobre la 

denominada Depresión Intermedia; la Cordillera de la Costa, con altitudes relativamente bajas (400 

msnm) y disectada en dos cordones que rodean la cuenca de Quirihue; y sobre las plataformas 

litorales de poca amplitud (menos de 5 km de ancho). La presencia de la Cordillera de la Costa, 

provoca cierta diferenciación topoclimática entre su vertiente occidental con mayor cantidad de 

precipitaciones, y su vertiente oriental con mayor aridez. 

El Territorio cuenta con una diversidad de paisajes que van desde playas y borde costero de 

singulares características y de gran extensión (51 km de playas), con condiciones especiales para la 

práctica de surf; hasta hermosos valles cubiertos por viñedos patrimoniales y un escenario de suaves 

lomajes, que le otorgan una espectacular belleza. 

Su población eminentemente rural, cultiva y construye un territorio con un importante patrimonio 

de recursos naturales y culturales distintivos que, sumado a las capacidades de sus habitantes y 

cultores; dispone de un gran acervo para un potente y sostenible desarrollo territorial. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Cartografía N°1. Localización de las comunas que son parte del plan. 



 

 

 

2.- ANTECEDENTES Y DIAGNÓSTICO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL TERRITORIO.  

 



 

Demografía del territorio 
La población total de la Región de Ñuble, de acuerdo a registros del Censo 20171 es de 480.609 

habitantes. Las nueve comunas que son parte del Plan Zona de Rezago, tienen un total de población 

de 82.920 habitantes (ver tabla N°1), representando el 17,25% del total regional.  

Tabla N°1. Población de las comunas del Plan Zona de Rezago Valle del Itata.  

PROVINCIA  COMUNA POBLACIÓN 

PUNILLA SAN NICOLÁS 11.603 

DIGUILLÍN QUILLÓN 17.485 

ITATA QUIRIHUE 11.594 

ITATA COBQUECURA 5.012 

ITATA COELEMU 15.995 

ITATA NINHUE 5.213 

ITATA PORTEZUELO 4.862 

ITATA RÁNQUIL 5.755 

ITATA TREHUACO 5.401 

TOTAL  82.920 
Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

En cuanto a la población censada en la Región, el 69% corresponde a habitantes censados en área 

urbana, mientras que el 31% en área rural, (ver gráfico N°1).  Mientras que, para las comunas del 

Plan Zona de Rezago, la población censada en área urbana es de un 54%, en cambio la población 

censada en área rural es de un 46%, (ver gráfico N°2).  

Gráfico N°1. Población censada en área urbana y rural, Región de Ñuble.  

 

Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

Gráfico N°2. Población censada en área urbana y rural, Comunas Zona de Rezago.  

                                                             
1 Censo de Población y Vivienda. Instituto Nacional de Estadísticas, año 2017.  
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Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

 

A partir de estos datos, se desprende el alto porcentaje de ruralidad que tienen las comunas del 

Plan Zona de Rezago, en comparación con la región, la cifra es mayor en un 15%. Estos datos nos 

sitúan en una realidad con atributos económicos, sociales y culturales distintos a lo urbano, la 

población rural se caracteriza por ocuparse tradicionalmente de las actividades del sector primario.  

Esta condición de ruralidad de acuerdo a los estudios de La Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (Flacso,2018) y el de la Universidad Austral (UACH, 2018), destaca problemáticas que van 

desde la disponibilidad de servicios, como la conexión a la red pública de agua, despoblamiento, y 

problemas de conectividad vial comunal.  

En cuanto a la distribución de sexo, a nivel regional el 51,61% corresponde a mujeres, mientras que 

el 48,39% a hombres. Para las comunas del Plan Zona de Rezago, la distribución es del 50,48% de 

población de mujeres y el 49,52% de población de hombres. En la Tabla N°2 se detalla la distribución.  

Tabla N°2. Distribución de sexo a nivel Regional y de las comunas del Plan Zona de Rezago.  

POBLACIÓN TOTAL REGIONAL COMUNAS ZONA DE REZAGO 

MUJERES 248.022 41.855 

HOMBRES 232.587 41.065 

Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

En relación, a la distribución por edad, el porcentaje de mayores de 65 años en la Región es de un 

14%, mientras que para las comunas de la Zona de Rezago es de un 17%.  El rango entre 15 a 64 

años para la región es de un 67%, mientras que para las comunas Zona de Rezago es de un 65%. Y 

para el rango de menor a 15 años, el total regional es de un 19%, mientras que un 18% para las 

comunas Zona de Rezago (ver gráficos N°3 y N°4).  
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Gráfico N°3.  Distribución de la población por tramos de edad, Región de Ñuble.  

 
Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

 

Gráfico N°4.  Distribución de la población por tramos de edad, Región de Ñuble. 

 
Fuente: Censo Población y Vivienda, año 2017.  

 

En relación a los gráficos, se observa que el porcentaje de población mayor a 65 años -17%- en las 

comunas de la Zona de Rezago, es superior a la del promedio regional -14%- y mayor en un punto 

sobre el promedio nacional que es de un 16%.2Estas cifras se sitúan en una realidad territorial con 

alta ruralidad y en comunas que tienen un alto porcentaje de viviendas sin acceso a agua potable, 

por lo que  la disminución de brechas en torno a esta problemática va en directa relación con la 

mejora de calidad de vida de la población en general, en particular con la población adulto mayor 

del territorio.  

 

                                                             
2 Fuente: http://www.senama.gob.cl/noticias/censo-2017-revelo-que-mas-del-16-de-la-poblacion-
chilena-es-adulto-mayor a partir de los datos entregados por el Censo de Población y Vivienda, 
año 2017.  
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